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esquema funcionamiento de agua caliente sanitaria con instalación solar, con un sistema centralizado

planta primera

1. acometida/ abastecimiento    2. loalización del aljibe en sótano   3. tuberías de agia frñia    4. tuberías de agua caliente

5. acumulador                            6. paneles solares                            7. hidrocompresor            8. contadores



 Sector de incendios :
 Uso residencia-taller 
 Super�cie 486 m2 

9m

16m

12m

9m

13m

10m

Recorridos y salidas de edi�cio 

Salidas de planta

Salidas espacio libre seguro

10m

7m

16m

17m

11m

16m

Acceso bomberos

Sección SI 1 
Propagación interior 

1 Compartimentación en sectores de incendio 

1 Los edi�cios se deben compartimentar en sectores de incendio según las condicio-
nes que se establecen en la tabla 1.1 de esta Sección. Las super�cies máximas 
indicadas en dicha tabla para los sectores de incendio pueden duplicarse cuando 
estén protegidos con una instalación automática de 
extinción. 

2 A efectos del cómputo de la super�cie de un sector de incendio, se considera que 
los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de 
independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que 
estén contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

3 La resistencia al fuego de los elementos separadores de los sectores de incendio 
debe satisfacer las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
Como alternativa, cuando, conforme a lo establecido en la Sección SI 6, se haya 
adoptado el tiempo equivalente de exposición al fuego para los elementos estructu-
rales, podrá adoptarse ese mismo tiempo para la resistencia al fuego que deben 
aportar los elementos separadores de los sectores de incendio. 
 
Tabla 1.1 Condiciones de compartimentación en sectores de incendio 
Uso previsto del edi�cio o establecimiento 

En general 
-Todo establecimiento debe constituir sector de incendio diferenciado del 
resto del edi�cio excepto, en edi�cios cuyo uso principal sea Residencial Vivienda, los 
establecimientos cuya super�cie construida no exceda de 500 m2 y cuyo uso sea 
Docente, Administrativo o Residencial Público. 

-Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edi�cio o 
del establecimiento en el que esté integrada debe constituir un sector de incendio 

diferente cuando supere los siguientes límites: 

    Zona de alojamiento cuya super�cie construida exceda de 500 m2. 

    Zona de uso Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 500 personas. 

-Un espacio diáfano puede constituir un único sector de incendio que supere 
los límites de super�cie construida que se establecen, siempre que al menos el 
90% de ésta se desarrolle en una planta, sus salidas comuniquen directamente 
con el espacio libre exterior, al menos el 75% de su perímetro sea fachada y no 
exista sobre dicho recinto ninguna zona habitable. 

-No se establece límite de super�cie para los sectores de riesgo mínimo. 

Residencial Público 
-La super�cie construida de cada sector no debe exceder de 2.500 m2 . 
-Toda habitación para alojamiento, así como todo o�cio de planta cuya dimen-
sión y uso previsto no obliguen a su clasi�cación como local de riesgo especial 
conforme a SI 1-2, debe tener paredes EI 60 y, en establecimientos cuya super�-
cie construida exceda de 500 m2, puertas de acceso EI2 30-C5.  

Pública Concurrencia 
-La super�cie construida de cada sector de incendio no debe exceder de 2.500 
m2, excepto en los casos contemplados en los guiones siguientes. 

-Los espacios destinados a público sentado en asientos �jos en cines, teatros, 
auditorios, salas para congresos, etc., así como los museos, los espacios para 
culto religioso y los recintos polideportivos, feriales y similares pueden consti-
tuir un sector de incendio de super�cie construida mayor de 2.500 m2 siempre 
que: 

  a) estén compartimentados respecto de otras zonas mediante elementos EI 
120; 
  b) tengan resuelta la evacuación mediante salidas de planta que comuniquen 

con un sector de riesgo mínimo a través de vestíbulos de independencia, o 
bien mediante salidas de edi�cio; 
  c) los materiales de revestimiento sean B-s1,d0 en paredes y techos y BFL-s1 
en suelos; 
  d) la densidad de la carga de fuego debida a los materiales de revestimien-
to y al mobiliario �jo no exceda de 200 MJ/m2 y 
  e) no exista sobre dichos espacios ninguna zona habitable.

Sección SI 3 
Evacuación de ocupantes 

1 Compatibilidad de los elementos de evacuación 
Los establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia de cualquier 
super�cie y los Residencial Público o Administrativo cuya super�cie cons-
truida sea mayor que 1.500 m2, si están integrados en un edi�cio cuyo uso 
previsto principal sea distinto del suyo, deben cumplir las siguientes condi-
ciones: 
  a) sus salidas de uso habitual y los recorridos hasta el espacio exterior 
seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes 
del edi�cio y compartimentados respecto de éste de igual forma que deba 
estarlo el establecimiento en cuestión, según lo establecido en el capítulo 1 
de la Sección 1 de este DB. 
  b) sus salidas de emergencia podrán comunicar con un elemento común 
de evacuación del edi�cio a través de un vestíbulo de independencia, 
siempre que dicho elemento de evacuación esté dimensionado teniendo en 
cuenta dicha circunstancia. 
2 Cálculo de la ocupación 

Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupa-
ción que se indican en la tabla 2.1 en función de la super�cie útil de cada 
zona, 
A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter 
simultáneo o alternativo de las diferentes zonas de un edi�cio, considerando 
el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 
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detaale habitación

Alcantarillado
Arqueta
Bajantes
Bajante pluviales
Colector
Tuberías lavabos y duchas
Recogida pluviales en cubierta

planta primera

planta tercera planta cubierta
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